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EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, EN E TERCICIO DE LA FACULTAD QUE
LE OTORGA EL ARTÍCULO I.O9-BIS DE LA CONSTITUCIÓN
poLÍTIcA DEL EsrADo LIBRE y soBERANo DE MoRELos y 2;
4 FRAccróu m; L2; ls FRAccIoNEs I, vI, xI, xlil, x\rl, )o(,
)Oil; 16 Y 18 APARTAÐO Al, FRACCIONES I, VI, XI, XII, XilI, )(VI
DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISÎRATM DEL ESTADO DE MORELOS, AL TENOR DE
LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante el Decreto número mil ciento cinco, se aprobó
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para
el ejercicio fiscal del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre
de dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5899, de fecha treinta y u.no de Diciembre de dos
mil veinte; en el artículo OÉCIUO SEXTO, señala el monto total del
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido del primero
de Enero al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintiuno,
que asciende a la cantidad de $41,500,000.01 (CUARENTA y UN
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 01/ 100 M.N.) y corresponde aI
total de las asignaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido
del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre del año dos mil
veintiuno, en términos de los artículos décimo sexto y décimo octavo
y el desglose del.mismo en los Anexos 11, 18 y 34; se destinarân para
sufragar los gastos de funcionamiento e inversión, consistente en
servicios personales, materiales y suministros, servicios generales y
los bienes muebles e intangibles necesarios para la operación del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- De conformidad con 1o dispuesto en el artículo 32 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
cuando el Congreso dejare de aprobar, en 1os términos que señala la
propia Constitución, las leyes de ingresos del Estado o de los
municipios, así como el Presupuesto de Egresos del Estado,
continuarán rigiendo las Leyes de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos aprobados para el ejercicio fiscal del año anterior; por lo
cual, actualmente sigue vigente el Presupuesto de Egresos del
ejercicio fiscal inmediato anterior, hasta en tanto se apruebe y
publique el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2022.

TERCERO.- Que mediante Sesión Extraordinaria número diez,
celebrada el dÍa siete de enero de dos mil veintidós, el Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos , aprobó
por Acuerdo PTJA /Ol I 2022 el Presupuesto de s del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de M s para el
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ACUERDO PTJA/3912O22

Libertad" número seis mil cincuenta de fecha dos de Marzo de dos
mil veintidós.

CUARTO.- Que por Acuerdo PIJAIOT 12022 se modificó el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del ano dos mil veintidós,
contenido en el Acuerdo PTJAlOLl2O22, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6050 de fecha dos de Marzo de dos
mil veintidós, por un monto de $3,500,000.00 (TRES MILLONES
QUTNTENTOS MrL PESOS 00/ 100 M.N.).

QUINTO.- Por Acuerdo PTJA/ 2612022, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" 6112 de siete de Septiembre de dos mil
veintidós, se realizo la modificación del Presupuesto de Egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el
ejercicio fiscal dos mil veintidós, contenido en los Acuerdos
PTJA/OL12022 y PTJA/O7 12022, por un monto de $950,000.00
(NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 100 M.N.), a efecto de
dar cumplimiento con la operatividad y pago de los compromisos
financieros del Tribunal.

SEXTO.- En cumplimiento al artículo transitorio octavo del Acuerdo
PTJA/Orl2022 por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos del dos
mil veintidós, publicado en el Periódico oficial "Tierra y Libertad"
6050 de fecha dos Marzo de dos mil veintidós; el Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mediante
oficio TJAIP 16812022 de veinte de Septiembre de dos mil veintidós,
solicitó a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, una ampliación presupuestal para el ejercicio fiscal dos mil
veintidós, con la finalidad de implementar las medidas pertinentes,
para que los juicios continúen siendo tramitados para el mejor
despacho, pronto y expedito, particularmente para la emisión de los
acuerdos y sentencias definitivas; de igual manera, para adoptar las
medidas de conservación de los inmuebles ubicados en calle Pericón
número 305, Colonia Miraval y calle Gutemberg número 3, edificio
"Las Pr?zas", colonia centro, ambos en el Municipio de cuernavaca,
Morelos.

sÉpun¡o.- Mediante oficio número sH/osBS-c]Hl2022 de fecha
cinco de Octubre de dos mil veintidós, signado por el Licenciado José
Gerardo Lopez Huérfano, Encargado de Despacho de la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, informó la
autorización de la ampliación presupuestal a favor de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por un monto de
$1,4OO,OoO.OOo (UN MILLoN CUATRoCIENToS MIL PESoS OO/ lOO
M.N.).
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OCTAVO.- En esa tesitura, Ia ampliación presupuestal otorgada al
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, será
destinada para implementar las medidas de funcionamiento para
que los juicios continúen siendo impulsados y tramitados para el
mejor despacho, pronto y expedito de los asuntos jurisdiccionales y
administrativos de las Salas de su competencia, particularmente,
para la emisión de los acuerdos y sentencias definitivas, 1o que se
traduce en la necesidad de adquirir equipos de cómputo para los
Secretarios de Acuerdos, Secretarios de Acuerdos en auxilio y
Secretarios de Estudio y Cuenta de cada una de las Salas. Así como
implementar las medidas de mantenimiento y reconstrucción para la
conservación del inmueble ubicado en calle Pericón número 305,
Colonia Miraval Cuernavaca, Morelos, propiedad de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En ese tenor, de conformidad con 1o estipulado en los artículos 2 y
15 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; transitorio octavo del
Acuerdo PTJA/0I12O22 por el que se aprobó el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos del dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6050 de fecha dos de N.4,a;:zo de dos mil
veintidós; por 1o anteriormente expuesto y fundado, este Órgano
Jurisdiccional tiene a bien emitir el siguiente:

ACUERDO PTJA/3912O22 pOR EL CUAL SE MODTFTCA EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATM DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL
F^IERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, COUTENIDO
EN EL ACUERDO PTJA/2612O22.

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el artículo Segundo del Acuerdo
WJA|26/2O22 por el cual se modificó el Presupuesto de Egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el
ejercicio fiscal dos mil veintidós, contenido en el acuerdo
PTJA/OL 12022, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
6IL2 de siete de Septiembre de dos mil veintidós; esto, de
conformidad a la ampliación presupuestal efectuada por la
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, para
quedarse como siguen:

ARTÍcuLo SEGUNDO.- El monto total del presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para
el ejercicio fiscal comprendido del primero de Enero al treinta y uno
de Diciembre del año dos mil veintidós, asciende a la cantidad de
$47,3s0,000.01 (CUARENTA y sIETE MILLoNES TRESCIENTos
CINCUENTA MIL PESOS 01/100 M.N.) y corresponde al total de las
asignaciones aprobadas en el Presupuesto de s del Gobierno
del Estado de Morelos, para el ejercicio
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ACUERDO PTJA/3912O22

veintidós. Es importante señalar, que dicho monto se considera un
gasto irreductible para el presupuesto de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En términos de los artículos
décimo sexto y décimo octavo y el desglose del mismo en los Anexos
11,18 y 34; se destinaran para sufragar los gastos de funcionamiento
e inversión, consistente en servicios personales, materiales y
suministros, servicios generales y los bienes muebles e intangibles
necesarios para la operación del Tribunal de Justicia Administrativa,
los cuales se distribuyen de la siguiente ma.nera:

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de
su aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", Órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 18, apartado
A), fracción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

TERCERO.- Hágase del conocimiento al Titular del Poder Ejecutivo,
al Congreso del Estado, a la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalización del Congreso del Estado y a la Secretaría de Hacienda
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

CUARTO.- Atendiendo al considerando octavo del presente Acuerdo, se
instruye al Magistrado Presidente para que realice las adquisiciones y
contrataciones adjudicadas de manera directa para dar debido

to a dicho fin, debiendo informarse al Pleno de este
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Tribunal y a1 Congreso del Estado de Morelos, en la Cuenta Fública
correspondiente.

QUINTO.- Se instruye a la Jefa de Departamento de Administración
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para
que ejecute las medidas pertinentes, atendiendo aI considerando
octavo del presente Acuerdo.

En la Sesión Ordinaria número setenta y siete de fecha diecinueve
de Octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de cinco votos, 1o

acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado
Presidente y Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, JOAQUÍU nOQUE GONZÍILEZ
CEREZO; LICENCIADO MARIO GrOttllE;Z t'OVø2, Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción; MAGISTRADO GUILLDRMO ARROYO
C.RVZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción; MAGISTRADO
JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular
de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas; ante la Secretaria General de Acuerdos, ANABEL
SALGADO CAPISTR¡{,N, quien autorizay da fe.
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ACUERDO PTJA/3912O22

J Cuevas
Magistrado Ti la Tercera Sala

de Instrucción

Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Res

Adm tivas

Capistran
de Acuerdos
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